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CAUSA No. 113-2020-TCE

PÁGINA WEB INSTITUCIONAL: www.tce.gob.ec

AL PÚBLICO EN GENERAL SE LE HACE CONOCER QUE, DENTRO DE LA CAUSA
No. 1 13-2020-TCE, SE HA DICTADO LO QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO
TRANSCRIBIR:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 19 de
enero de 2021.- Las 09h56.- VISTOS: Agréguese a los autos:

A) Oficio No. TCE-SG-OM-2021-0009-O, de 06 de enero de 2021, suscrito por el
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, en una (01) foja y como
anexos cuarenta (40) fojas.

B) Copia de la cédula de ciudadanía y Certificado de Calificación en el Registro de
Peritos de la Función Judicial “Consejo de la Judicatura”, del perito
designado, economista Daniel Alejando Arboleda Morejón.

C) Acta de posesión de Perito de fecha 08 de enero de 2021, a las 15h00, en una
(01) foja.

D) Validación de firmas electrónicas en una (01) foja.
E) CD-R marca Verbatim de 700 MB, correspondiente a la diligencia de posesión

de perito de 08 de enero de 2021, a las 15h00.
F) Escrito presentado en este Tribunal, el 15 de enero de 2021, a las 13h11, por

el economista Daniel Alejando Arboleda Morejón, en una (01) fojas y como
anexos cuatro (04) fojas.

G) Mail enviado el 15 de enero de 2021 a las 15h35, desde la dirección
electrónica anakarengomezorozc2Zgmail.com al correo
secretaria.generaltce.gob.ec, al que se adjunta un archivo en formato PDF,
con tamaño 138 KB, con el siguiente detalle “SOLICITUD AUDIENCIA
TELEMÁTICA.pdf’, el cual una vez descargado contiene dos páginas, en la
que se evidencia no contiene ninguna firma, conforme se observa de la
validación en el sistema FIRMA EC 25.0.

H) Oficios Nos. TCE-SG-OM-2021-0041-O y TCE-SG-OM-2021-0042’-O, de 15 de
enero de 2021, suscrito por el abogado Alex Guerra Troya, Secretario General
del Tribunal Contencioso Electoral.

1) Escrito presentado el 18 de enero de 2021, a las 10h25, por el señor Alvaro
Castillo Aguirre, suscrito por la abogada Ana Gómez Orozco, en una (01) foja,
y sin anexos.

Al respecto atento el estado de la causa DISPONGO:

PRIMERO.- Por principio de contradicción, por Secretaria Relatora córrase traslado a’*
las partes procesales, con el contenido del informe pericial, presentado por’ el
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economista Daniel Alejando Arboleda Morejón, en su calidad de perito designado y

posesionado dentro de la presente causa.

SEGUNDO.- Por cuanto el documento remitido vía correo electrónico el 15 de enero

de 2021 a las 15h35, no contiene firma que pueda ser validada, se lo tiene por no

presentado.

TERCERO.- Respecto de lo solicitado por el señor Alvaro Castillo Aguirre, mediante

escrito de 13 de enero de 2021, a las 10h25, esto es se recepte los testimonios de los

testigos designados, vía telemática, este Juzgador atento lo previsto en el artículo

158 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, DISPONE

que, el dia de la realización de la audiencia oral única de prueba y alegatos, con

quince minutos de anticipación a la hora señalada:

EL SEÑOR LOZANO CEVALLOS IVÁN BOLÍVAR, portador de la cédula de
ciudadanía No. 1001469293, CONCURRA A LA DELEGACION PROVINCIAL

ELECTORAL DE IMBABURA.

LA SEÑORA GUEVARA JARAMILLO SANDRA EUGENIA, portadora de la cédula de
ciudadania No. 1001535382, CONCURRA A LA DELEGACION PROVINCIAL

ELECTORALA DE IMBABURA.

EL SEÑOR YUCAILLA CEPEDA JOSÉ DANIEL, portador de la cédula de ciudadania
No. 0603159906, CONCURRA A LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE

CHIMBORAZO.

EL SEÑOR GARCÍA MORENO GABRIEL, portador de la cédula de ciudadanía No.
0501386775, CONCURRA A LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE

COTOPAXI.

EL SEÑOR PINCAY SALVATIERRA JAVIER HUMBERTO, portador de la cédula de
ciudadanía No. 1307523660, CONCURRA A LA DELEGACIÓN PROVINCIAL

ELECTORAL DE MANABI.

EL SEÑOR BURNEO RAMÓN PABLO XAVIER, portador de la cédula de ciudadanía

No. 1102791983. CONCURRA A LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE

LOJA.

EL SEÑOR BURNEO VLLLAMAGUA JEAMIL SALOMÓN, portador de la cédula de
ciudadanía No. 1103138713 CONCURRA A LA DELEGACION PROVINCIAL

ELECTORAL DE LOJA.

Por efectos de logística y de lo establecido en el articulo 158 deI Reglamento de

Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, que señala:
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Art. 158.- Comparecencia de testigos por medios telemáticos.- Frente a la
imposibilidad de comparecer de un testigo, demostrado por la parte que
anunció su declaración, el juez podrá ordenar que los testigos que residan en
otro lugar se presenten a la audiencia o declaren por medio de videoconferencia
u otro medio de comunicación de similar tecnología. Para lo cual, éstos
deberán acercarse a la oficina de la Delegación Provincial Electoral más
cercana a su residencia a rendir su declaración testimonial. El directq,
conjuntamente con el secretario de la Delegación constatará mediante la
cédula de ciudadanía o identidad según corresponda que se trate del
testigo que fue anunciado por las partes procesales.

A través de Secretaría Relatora del despacho notifiquese a las Delegaciones
Provinciales Electorales de Imbabura, Chimborazo, Loja, Cotopaxi, Manabí; a fin de
que cumplan con lo señalado en la referida normativa.

CUARTO.- Para la toma de testimonio de los señores testigos! cuya comparecencia
como queda indicado será VTA TELEMÁTICA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA
ZOOM, se notifica a las DELEGACIONES PROVINCIALES ELECTORALES referidas en
el presente auto, los datos de conexión: ID de la reunión 85433079947 y el código
de acceso 059544.

Consecuentemente el día señalado para la realización de la audiencia. cuéntese con
el apoyo logístico y técnico del personal de la Unidad de Tecnologías de la Información
y Comunicación (TIC’s) del Tribuna] Contencioso Electoral.

QUINTO.- Para la comparecencia telemática de los testigos, se cumplirá con el
siguiente protocolo:

5.1. Los testigos el día de la realización de la audiencia oral jinica de prueba y
alegatos, con quince minutos de anticipación, concurrirán a la Delegación
Provincial Electoral correspondiente, portando en original y copia su documento de
identidad, el cual será presentado ante el Director/a y Secretaria/o de la Delegación
Provincial Electoral.

5.2. Una vez que, los servidores de la Delegación Provincial Electoral, hayan
constatado la presencia de los testigos, notificarán del particular al correo electrónico
consuelito.teran(atce.gob.ec, perteneciente a la secretaria relatora del despach. Al
malI se adjuntará en formato PDF, el documento de identidad del testigo.
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5.3. El señor Juez será el anfitrión de la sesión ZOOM, en tal virtud los servidores de

las Delegaciones Provinciales Electorales correspondientes, a través de un solo

servidor, para el ingreso a la plataforma, se registrarán como DELEGACIÓN

PROVINCIAL ELECTORAL DE: IMBABURA, LOJA, MANABI, CHIMBORAZO.

COTOPAXI, según corresponda, debiendo, durante la comparecencia del testigo,

permanecer la cámara activa.

5.4. Durante la toma del testimonio de los testigos, los servidores de la delegación

cuidarán que no medie ni coerción, ni intimidación, interrupción, ni ningún otro

medio que pueda afectar el testimonio libre y voluntario del testigo.

5.5. La comparecencia de los testigos será grabada directamente en la plataforma

ZOOM, sin perjuicio de la grabación oficial que la cumplirá el personal de la Dirección

de Comunicación del Tribunal Contencioso Electoral.

SEXTO.- Por las consideraciones referidas en los numerales anteriores, SE DIFIERE

PARA EL DÍA VIERNES 22 DE ENERO DE 2021, a las 09h00, la realización de la

Audiencia Oral Única de Prueba de Alegatos, que estaba prevista para el 20 de enero

de 2021, a las 10h00.

Se advierte que, la comparecencia el dia de la audiencia oral única dc prueba y

alegatos, SERÁ PRESENCIAL para las partes proccsalcs; asi como, del señor Perito.

SÉPTIMO.- Notifiquese:

7.1. AL RECURRENTE, SEÑOR ALVARO RAMIRO CASTILLO AGUIRRE; y su

patrocinadora en los correos electrónicos sumarecuador(a protonmail.com y

Jrenomezorozcdmail.com y en la casilla contencioso electoral No. 093.

7.2. A LA INGENIERA DIANA ATAMAINT, PRESIDENTA DEL CONSEJO

NACIONAL ELECTORAL, y a sus patrocinadores, en los correos electrónicos

çjjuevacajcne.ob.ec / danielvasconez’ücne.pob.ec /
silvanarobalino4cne.gob.ec / erikandrade(í,cne.gob.ec; y,

dayanatorres(icne.gob.ec, y en la casilla contencioso electoral No. 003.

7.3. AL INGENIERO ENRIQUE PITA GARCÍA, VICEPRESIDENTE/CONSEJERO

DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL y a su patrocinador en el correo electrónico

enriguepita(iicne .gçjçç / ximenaminaçcne.gob.ec y diegobarreraicne,gpb.ec

yen la casilla contencioso electoral No. 115.

7.4. AL DOCTOR LUIS VERDESOTO CUSTODE, CONSEJERO DEL CONSEJO

NACIONAL ELECTORAL y a su patrocinador en el correo electrónico

jorgebenitez4icne.gob.ec y en la casilla contencioso electoral No. 096.
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7.5. A LA INGENIERA ESTHELA ACERO LANCHIMBA, CONSEJERA DEL
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL y a sus patrocinadores en los correos
electrónicos enriguevaca(?lcne.gob.ec / danielvasconezcne.gob.ec /
silvanarobalino(cne.gob.ec / erikandradecne.gob.ec y
dayanatorres(cne.gob.ec; y en la casilla contencioso electoral No. 003.

7.6. AL INGENIERO JOSÉ CABRERA ZURITA, CONSEJERO DEL CONSEJO
NACIONAL ELECTORAL y a sus patrocinadores en los corres electrónicos
enrignevaca4cne.gob.ec / danielvasconez(íicne.gob.ec /
silvanarobalinoccne.gob.ec / erikandradeWcne.gob.ec; y,
mariamora(ücne.gob.ec y en la casilla contencioso electoral No. 003.

7.7. A LOS TESTIGOS:

7.7.1. LOZANO CEVALLOS IVÁN BOLÍVAR, portador de la cédula de ciudadanía No.
1001469293, en el correo electrónico: ivan.lozano.c1964(iigmail.com

7.7.2. GUEVARA JARAMILLO SANDRA EUGENIA, portadora de la cédula de
ciudadanía No. 1001535382, en el correo electrónico: sguevara2011(E7gmail.com

7.7.3. YUCAILLA CEPEDA JOSÉ DANIEL, portador de la cédula de ciudadanía No.
0603159906, en el correo electrónico: danielyucaillal974Qlgmail.com

7.7.4. GARCÍA MORENO GABRIEL, portador de la cédula de ciudadanía No.
0501386775, en el correo electrónico: gabriel garcia moreno(?4hotmail.com

7.7.5. PINCAY SALVATIERRA JAVIER HUMBERTO, portador de la cédula de
ciudadanía No. 1307523660, en el correo electrónico: jhupisa33(4hotmail.com

7.7.6. BURNEO RAMÓN PABLO XAVIER, portador de la cédula de ciudadanía No.
1102791983, en el correo electrónico: pabloxburneo(iigmail.com

7.7.7. BURNEO VILLAMAGUA JEAMIL SALOMÓN, portador de la cédula de
ciudadanía No. 1103138713, en el correo electrónico: jeamilburneo(i,argandes.org

7.8. AL PERITO, ECONOMISTA DANIEL ALEJANDRO ARBOLEDA MOREJON en el
correo electrónico danielarbolmixgmail.com

7.9. AL DIRECTOR PROVINCIAL ELECTORAL DE IMBABURA en la dirección
electrónica mariacobacangoc?icne.gob.ec y mariadiaz(cne.gob.ec.

7.10. AL DIRECTOR PROVINCIAL ELECTORAL DE CHIMBORAZO en la dirección
electrónica estebansegovia(cne.gob.ec y marianasiguenza(cne.gob.ec.
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7.11. AL DIRECTOR PROVINCIAL ELECTORAL DE COTOPAXI en la dirección

electrónica mirianvegacne.gob.ec y antoniopaezíiicne.gob.ec.

7.12. AL DIRECTOR PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABI en la dirección

electrónica fernandochavez’iicne.gob.ec y carlosponceQcne.gob.ec.

7.13. AL DIRECTOR PROVINCIAL ELECTORAL DE LOJA en la dirección

electrónica luiscisneros(1icne.gob.ec y dannycarpio(ücne.gob.ec.

OCTAVO.- Siga actuando la doctora Consuelito Terán Gavilanes, secretaria relatora

de este Despacho.

NOVENO.- Publiquese en la cartelera virtual-página web institucional

www.tce.gob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- f) Dr. Joaquín Viteri Llanga.- JUEZ TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL”.

Lo que comunico para los fines legales pertinentes

Certifico Quito, D./9 de enero
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Dra. ConsueTerán GavilanesJÜ.

SECRETARIA RELATORA -

//

Justicia que garantiza democracia
José Manuel dc Abasccfl N37 49 y Portete

°3X: (593) 02381 5X
Quito

- Ecuador
wv tcegobec

6

de 2021.
u

j/ -%Ex’
/ -

--


